
ÓRGANO INTERNO DE 

Asunto: Se informa seguifiiiento 
de recomendaciones ASF. 

C.P. 53390, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 
PRESENTE.  

Naucalpan de Juárez, Estado de México a 27 de marzo de 2019. 

En relación al seguimiento de las recomendaciones determinadas por la Auditoría Superior de la Federación 
(ASF) en la Auditoría Número 276-DS, derivadas de la revisión de la Cuenta Pública 2017, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 98, fracción Xlll del REGLAMENTO Interior de la Secretaría de la Función Pública y 
Tercero, numeral 24, del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización de 
Auditorías, Revisiones y Visitas de inspección, publicado en el Diario O f ~ i a l  de la Federación el 12 de julio de 
2010 y su última modificación publicada el 23 de octubre de 2017, en el mismo medio, le informo el resultado 
del Seguimiento Núm. 04/2019 en cumplimiento al Programa Anual de Auditorías 2019, conforme a lo siguiente: 

l I o 1 l  Para que Liconsa disponga de los mecanismos de control y del ASF para 
registro para asegurar que la entrega de leche fortificada sea a la soiventación. 1 


